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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 47 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 

ESTADO DE HIDALGO. 

- - - EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO, SIENDO LAS 09:30 (NUEVE  HORAS 

CON TREINTA MINUTOS), DEL DÍA VIERNES 09 (NUEVE) DE FEBRERO DEL 2024 

(DOS MIL VEINTICUATRO), DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 47, 48 Y 49 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

HIDALGO, ASÍ COMO A LOS ARTÍCULOS 23, 33 Y 34  DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, PARA 

FORMALIZAR LA XLVII (CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA), CON CARÁCTER PÚBLICO CORRESPONDIENTE A ESTA 

FECHA; A CONVOCATORIA DE LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y CITADOS LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL; C. JORGE 

LUIS VELASCO GASCA, SÍNDICO HACENDARIO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ 

GARCÍA, SÍNDICO JURÍDICO, LAS Y LOS REGIDORES: ING. GRETCHEN ALYNE 

ATILANO MORENO, C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, 

LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, C. ARIADNA HERNÁNDEZ 

PIOQUINTO, C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ 

TARASENA, LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, C. MA. MARTHA 

NAVARRO SALGADO, C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO, C. MAYRA CRUZ 

GONZÁLEZ, DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, C. ERLENE ITZEL 

GÓMEZ CORONA, LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, C. FRANCISCO 

JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, LIC. ERNESTO 

GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO, C. RITA LÓPEZ 

SORIA Y COMO MODERADOR DE LA SESIÓN EL L. C. P. Y A. P. EDUARDO 

SÁNCHEZ VENTURA, OFICIAL MAYOR, QUIENES EN USO DE SUS 

FACULTADES; REALIZAN LA PRESENTE SESIÓN, BAJO EL SIGUIENTE: - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DENOMINADO “APOYO A MADRES 

JEFAS DE FAMILIA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE 
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OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DENOMINADO “APOYO AL 

MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA BIENESTAR EN TU HOGAR”.  - - - - - - - - - - - -  

6. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO PARA MANTENIMIENTO 

MENOR Y/O EQUIPAMIENTO A ESCUELAS PÚBLICAS DE TIZAYUCA, HIDALGO, 

DENOMINADO “ESCUELA SOLIDARIA Y ABIERTA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DENOMINADO “APOYO AL CAMPO 

TIZAYUQUENSE” DIRIGIDO A PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE 

MAÍZ EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

8. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO A LA ECONOMÍA DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DENOMINADO “EMPRENDIMIENTO 

INCLUYENTE”.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. - EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TIZAYUCA, HIDALGO, MANIFIESTA QUE SIENDO LAS 09:30 (NUEVE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS) DEL DÍA VIERNES 09 (NUEVE) DE FEBRERO DEL 2024 

(DOS MIL VEINTICUATRO), SE DA INICIO A LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, SIENDO 

VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE ADOPTEN EN LA MISMA. - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO UNO. - SE INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR PARA QUE SE SIRVA 

PROCEDER A REALIZAR LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL HA SIDO 

CITADA CON ANTERIORIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO DOS. - EN USO DE LA VOZ LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR A EFECTO DE PASAR LISTA 

DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE HACE CONSTAR QUE EXISTE QUÓRUM 

LEGAL, POR ENCONTRARSE 21 (VEINTIÚN) INTEGRANTES PRESENTES EN 

MODALIDAD VIRTUAL, SE TUVO 1 (UNA) AUSENCIA A CARGO DEL DR. RENÉ 

MUÑOZ RIVERO POR LO QUE TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN 

ESTA SESIÓN TENDRÁN PLENA VALIDEZ. -EL REGIDOR FRANCISCO JAVIER 

LÓPEZ GONZÁLEZ SE INCORPORÓ EN EL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN 

DEL DÍA, LA REGIDORA IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA SE INCORPORÓ 

EN EL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TRES. - EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMETE A LA 
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CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA PRESENTES LA 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN, EL CUAL 

ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN 

CONTRA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA APROBADO 

POR MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

PUNTO CUATRO. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO, EL CUAL SE REFIERE A SE 

PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA MUNICIPAL DENOMINADO “APOYO A MADRES JEFAS DE FAMILIA”, 

EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CONSULTA AL PLENO EN CASO 

DE EXISTIR PARTICIPACIONES EN CUANTO ESTE PUNTO Y AL NO EXISTIR SE 

PROCEDE A LA VOTACIÓN, EL CUAL ES APROBADO POR 16 (DIECISÉIS) 

VOTOS A FAVOR, 3 (TRES) VOTOS EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO 

JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ 

TARASENA Y C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, 

POR LO QUE SE DECLARA APROBADO POR MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO CINCO. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DENOMINADO APOYO AL 

MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA BIENESTAR EN TU HOGAR., EN USO DE LA 

VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CONSULTA AL PLENO EN CASO DE EXISTIR 

PARTICIPACIONES  Y EN USO DE LA VOZ LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ 

TARASENA, SEÑALA QUE, SOLAMENTE QUERÍA  PRECISAR EL SENTIDO DE MI 

VOTO EN CONTRA DE LOS PUNTOS QUE SE ESTÁN TRATANDO, YA QUE TODO 

PARECIERA QUE SON PARA CAMPAÑA ENTONCES  POR ESO LOS 

PROGRAMAS QUE SE ANALIZARON EL DÍA DE AYER EN LA MESA DE TRABAJO 

Y TODOS LOS PUNTOS NOS PARECEN EXCELENTES, SON MUY BUENOS 

PORQUE BENEFICIAN A LA SOCIEDAD  TIZAYUQUENSE, PERO AHORITA ESTÁ 

EN PLENA TEMPORADA DE PRECAMPAÑA, PUES PARECIERA TAL QUE SÉ VAN 

A UTILIZAR DICHOS RECURSOS PARA DARLE PREFERENCIA A CIERTAS 

PERSONAS ENTONCES, POR LO TANTO, MI VOTO ES EN CONTRA MUCHÍSIMAS 
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GRACIAS ES CUÁNTO., UNA VEZ AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES SE 

PROCEDE A LA VOTACIÓN, EL CUAL ES APROBADO POR 15 (QUINCE) VOTOS 

A FAVOR, 4 (CUATRO) VOTOS EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, 

GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, LOS REGIDORES C. ANASTACIO GARCÍA 

LUCIO, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, Y C. PAULA GAMBOA 

HERNÁNDEZ, Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA POR 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

PUNTO SEIS. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO, EL CUAL SE REFIERE A 

QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO PARA MANTENIMIENTO 

MENOR Y/O EQUIPAMIENTO A ESCUELAS PÚBLICAS DE TIZAYUCA,  

DENOMINADO, “ESCUELA SOLIDARIA Y ABIERTA”., EN USO DE LA VOZ LA 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, CONSULTA AL PLENO EN CASO DE EXISTIR 

PARTICIPACIONES EN CUANTO ESTE PUNTO Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE A 

LA VOTACIÓN -EL OFICIAL MAYOR HACE CONSTAR LA INCORPORACIÓN DEL 

REGIDOR FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ A LA SESIÓN EN EL 

DESARROLLO DE ESTE PUNTO,  EL CUAL ES APROBADO POR 16 (DIECISÉIS) 

VOTOS A FAVOR, 2 (DOS) VOTOS EN CONTRA A CARGO DEL A CARGO DEL 

SÍNDICO JURÍDICO, GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y C. PAULA GAMBOA 

HERNÁNDEZ Y 2 (DOS) ABSTENCIONES A CARGO DE LA ING. ZUBHIA 

HERNÁNDEZ TARASENA Y LIC. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GARCÍA, POR LO 

QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO SIETE. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DENOMINADO “APOYO AL CAMPO 

TIZAYUQUENSE” DIRIGIDO A PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE 

MAÍZ EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

CONSULTA AL PLENO EN CASO DE EXISTIR PARTICIPACIONES EN CUANTO 

ESTE PUNTO Y EN LA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES, LA REGIDORA 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, SEÑALA QUE, DÍA DE AYER SE 

ANALIZABA Y NOS COMENTABA EL DIRECTOR SOBRE  LA IMPORTANCIA DE 
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ENTREGAR DICHOS APOYOS LO ANTES POSIBLE POR LA CUESTIÓN DE LAS 

SEMILLAS Y DECÍAMOS QUE SE PUDIERAN DAR TODOS LOS PROGRAMAS 

PASADAS LAS ELECCIONES, EN ESTE PUNTO AQUÍ NOS COMENTABA ÉL, QUE 

BUENO LA IMPORTANCIA DE DARLOS EN ESTOS DÍAS POR LA TEMPORADA DE 

LLUVIAS, YA QUE DESPUÉS EN JULIO A LO MEJOR DICHAS SEMILLAS NO LE 

SERÍAN BENEFICIOSAS PARA LO QUE ES LA  SIEMBRA Y TODO ESO PERO 

AQUÍ NADA MÁS QUERÍA PRECISAR QUE SE ME HACE TAMBIÉN MUY BUEN 

APOYO AL CAMPO TIZAYUQUENSE Y COMO SIEMPRE PUES VOY A 

ABSTENERME EN ESTE PUNTO DADO QUE PARECIERA POR LO MISMO UN 

PROGRAMA PRECISAMENTE PARA AYUDAR A CIERTAS COSAS O 

PRECAMPAÑAS QUE AHORITA NO ESTÁ BIEN, ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ 

EL REGIDOR ANASTACIO GARCÍA LUCIO, SEÑALA QUE, PARA PRECISAR 

PARTE DE LO QUE YA SE DIJO EN LA IMPORTANCIA DE ENTREGAR ESTE 

APOYO POR LA PREMURA ES QUE SE VIENE DE LA TEMPORADA DE SIEMBRA 

EN ESE SENTIDO PUES TAMBIÉN ADELANTO MI VOTO CREO QUE YA LO 

PODEMOS ORGANIZAR, ADELANTO MI VOTO POR FAVOR, PEDIR QUE SE 

ANALICE ESE APOYO YA QUE NO REPERCUTE PORQUE AL FINAL DE CUENTAS 

SON 250 PERSONAS MÁS BENEFICIADAS Y ESTO ESTÁ REPARTIDO EN LOS 

3  EJIDOS, OLMOS, HUITZILA Y TIZAYUCA, ENTONCES SÍ YO ADELANTO POR 

FAVOR, GRACIAS., EN USO DE LA VOZ, EL REGIDOR LIC. FRANCISCO JAVIER 

LOPÉZ GONZÁLEZ, SEÑALA QUE, EL CAMPO ES UNO DE LOS MENOS 

APOYADOS EN ESTE SEXENIO Y CREO QUE APOYAR HOY AL CAMPO EN 

TIZAYUCA ES IMPORTANTE TENEMOS QUE SEGUIR CONSERVANDO ESAS 

ÁREAS DE AGRICULTURA DE ESPACIOS YA QUE HEMOS LLENADO DE CASAS 

HABITACIÓN Y ES IMPORTANTE TENER ESOS ESPACIOS CULTIVABLES AÚN, 

MI VOTO ES A FAVOR OBVIAMENTE Y SÍ HAY UNA PREMURA TENEMOS 2 

MESES PARA SEMBRAR, ESTAS SEMILLAS, SÓLO 2 MESES., CREO QUE  ESTE 

APOYO NO CONTRAVIENE EN NADA EL INICIO DE LAS ELECCIONES SÍ, 

URGENTE… EL DÁRSELES EL APOYO PUESTO QUE 2 MESES PARA SEMBRAR, 

SI NO ESTO PASARÍA HASTA EL SIGUIENTE AÑO O SERÍA INVIABLE ESA 

SIEMBRA, SERÍA TIRAR ESTE DINERO, SERÍA TIRARLO SI NO SE SIEMBRA YA 

ENTONCES MI VOTO ES A FAVOR Y LOS PONGO A SU CONSIDERACIÓN., EN 

USO DE LA VOZ EL REGIDOR C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, SEÑALA QUE, 

DE ANTEMANO QUIERO PONER EN CLARO QUE LO QUE ESTAMOS 

APROBANDO SON LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y PUES MERAMENTE ES PARA 

LLEVAR LA DISCRECIONALIDAD, SE HAN MALENTENDIDO ASÍ COMO OTROS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, HAN PRECISADO QUE ES PARA DARLE 

ALGÚN TIPO DE FAVORITISMO A ALGUIEN O PARA HACER ALGÚN TIPO DE 

POLÍTICA CLIENTELAR SIN EMBARGO SIEMPRE HAY REGLAS DE OPERACIÓN 

Y POR ESO LO ESTAMOS HACIENDO Y PUES VAYA QUE NO ESTAMOS 
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TRANSGREDIENDO LA LEY ELECTORAL YA QUE TAMBIÉN SI TENEMOS ALGÚN 

TEMA REFERENTE A LO MISMO TENEMOS QUE RESPETAR LA LEY DE 

DESARROLLO SOCIAL EN SUS ARTÍCULOS 73 Y 74 YO SE LOS EXPLICO, SIN 

EMBARGO A VECES NO QUEREMOS ENTENDER Y PUES TAMBIÉN CONSIDERO  

QUE AQUELLOS QUE HAYAN VOTADO PUES SE LES RESPETA, QUE HAYAN 

VOTADO EN CONTRA  PERO VAYA NO SOMOS DE LA MISMA CALAÑA CON 

TODO RESPETO, NO TODAS LAS ADMINISTRACIONES QUEREMOS HACER 

ESTA POLÍTICA, CLIENTELAR LO QUE QUEREMOS ES APOYAR Y TAMBIÉN 

ESTOY A FAVOR PERO BUENO CON LA CONSIDERACIÓN DE LA GENTE QUE 

NOS ESTÁ VIENDO MUCHAS GRACIAS, UNA VEZ AGOTADAS LAS 

PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN, EL CUAL ES APROBADO 

POR 18 (DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO 

DEL SÍNDICO JURÍDICO, GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN 

A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, POR LO QUE SE 

DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO OCHO. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL EN APOYO A LA ECONOMÍA DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DENOMINADO “EMPRENDIMIENTO 

INCLUYENTE”, EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL CONSULTA AL PLENO 

EN CASO DE EXISTIR INTERVENCIONES Y EN LA PRIMERA RONDA EL 

REGIDOR CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, SEÑALA QUE, BUENO SI 

BIEN ES CIERTO QUE COMO HAN VISTO HE VOTADO A FAVOR DE TODOS 

ESTOS PUNTOS QUE SON LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE ESTOS 

PROGRAMAS BÁSICAMENTE SOCIALES, HA SIDO PORQUE EFECTIVAMENTE 

SON DE BENEFICIO SOCIAL, ESTRICTAMENTE LO QUE SÍ Y LO QUE SÍ TENGO 

QUE DECIR ES QUE MUCHOS DE LOS RECURSOS QUE HEMOS 

APROBADO VEMOS QUE SE USAN ELECTORALMENTE Y ESO NO LO PODEMOS 

NEGAR, NO PODEMOS DEJAR DE VER NUESTRAS CALLES CON BARDAS Y CON 

RÓTULOS DEL MERO BUENO USANDO RECURSOS DE LA POBLACIÓN, DE LA 

ADMINISTRACIÓN SIN NINGÚN RECATO Y BORRANDO BARDAS DE OTROS 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS PRETENDIENTES DE ALGUNA CANDIDATURA 

QUE SI NOS DAMOS CUENTA TAMBIÉN LES QUITAN EL SALARIO A ALGUNOS 

TRABAJADORES, EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PARA COMPARTIR 

APOYOS Y ETCÉTERA, ETCÉTERA, ALGO MUY GROSERO, MUY ASQUEROSO, 
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MUY SUCIO DE LO QUE PUES DESDE LUEGO MORENA QUERÍA DEJAR EN EL 

PASADO, SIN EMBARGO VEMOS QUE HOY ESTÁ SUCEDIENDO EN NUESTRO 

MUNICIPIO TODAS ESAS PRÁCTICAS TERRIBLES, ASQUEROSAS, 

REPUGNANTES, QUE NO HUBIÉRAMOS QUERIDO QUE LOS QUE MILITAMOS 

EN MORENA, QUIENES LOGRAMOS TRIUNFAR EN MORENA PARA TIZAYUCA, 

QUIENES TUVIMOS LA ESPERANZA, QUIENES TUVIMOS EL SUEÑO DE 

REALMENTE TRANSFORMAR A TIZAYUCA SE VOLVIERA EN UNOS POCOS 

DÍAS, EN UNOS POCOS MESES, UNA PRÁCTICA COMO LA DE LOS GOBIERNOS 

PASADOS DE TAL MANERA QUE YO SÍ REPROBARÍA, QUE SI YO REPRUEBO EL 

USO CLIENTELAR ELECTORAL DE QUE SE LE DEN A ESTOS RECURSOS 

PORQUE SI BIEN ES CIERTO LA NATURALEZA DE LOS MISMOS ES PARA 

FAVORECER A LOS MÁS VULNERABLES DE NUESTRO MUNICIPIO Y SIN EL 

RECATO ALGUNO, YO HE DADO MUCHAS COSAS DE MI BOLSILLO A 

PERSONAS QUE HAN IDO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL A PEDIR AYUDA Y 

SE LAS NIEGUEN DE TAL MANERA QUE AHÍ ESTUVE, QUE AHÍ ESTUVIMOS 

PRESENTES LOS QUE PUSIMOS CON ESOS OTROS TRIBUTOS Y QUE PUES 

ESTO ES MUY CONTRADICTORIO HOY Y EN ESTAS ÉPOCAS CUANDO SE 

TRATA DE BENEFICIAR A UNA PERSONA Y ESO NO LO PODEMOS NEGAR QUE 

ES LA PERSONA MENOS ADECUADA, MENOS PRESENTABLE EN NUESTRO 

PARTIDO SIN EMBARGO HAGO UN LLAMADO MUY ENÉRGICO, MUY 

RESPETUOSO DE QUE NINGÚN RECURSO SE USE ELECTORALMENTE EN 

ESTE SENTIDO Y EN ESTA ÉPOCA PARA FAVORECER A LA QUE DEBIERA SER 

MENOS FAVORECIDA., MUCHAS GRACIAS, EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA 

C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, SEÑALA QUE,  MI COMENTARIO VA PARA 

RESPALDAR AL COMPAÑERO OMAR Y POR OTRA PARTE DIJERA NUESTRO 

PRESIDENTE, YO TENGO OTROS DATOS… A SU VEZ PUES ME GUSTARÍA QUE 

ASÍ COMO TODOS LOS COMPAÑEROS QUE HAN LEVANTADO LA MANO Y QUE 

HAN ESTADO DE ACUERDO EN APROBAR LOS DICHOS DE PROGRAMAS OJALÁ 

Y ESTÉN AL PENDIENTE DE QUE REALMENTE SE CUMPLAN LO QUE ESTÁN 

REQUISANDO Y QUE NO NADA MÁS SE BENEFICIE A UNOS CUANTOS O A LOS 

CONOCIDOS QUE SIEMPRE ESTÁN ACORDE A LO QUE SE PRETENDE EN LAS 

ELECCIONES QUE VIENEN, ENTONCES MI COMENTARIO VA REFERENTE A 

ESO REALMENTE CREO QUE SOMOS SERVIDORES PÚBLICOS, CREO QUE 

TENEMOS QUE ESTAR AL PENDIENTE DE QUE REALMENTE SE LLEVEN A 

CABO LOS PROGRAMAS TAL CUAL COMO SON Y QUE NO SE UTILICEN PARA 

OTRO TIPO DE SITUACIONES SOLAMENTE SERÍA LA INVITACIÓN PARA QUE 

ESTEMOS AL PENDIENTE A CADA QUIEN EN LA COMISIÓN QUE NOS TOCA Y 

QUE REALMENTE NOS DEMOS CUENTA QUE SÍ SE CUMPLEN LOS 

PROGRAMAS COMO TAL Y COMO SON Y PARA QUIEN TIENEN QUE SER ES 

CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 
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QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEÑALA QUE, SÍ 

QUISIERA COMENTAR RESPECTO DE LAS DIVERSAS CONJETURAS QUE SE 

HACEN ALREDEDOR DE LA PUESTA EN CONSIDERACIÓN DE ESTAS REGLAS 

DE OPERACIÓN., PRIMERO DECIR QUE ORGULLOSAMENTE SOMOS UN 

GOBIERNO VANGUARDISTA EN MUCHAS ÁREAS Y ESTÁ LA DE GENERAR 

PROGRAMAS SOCIALES CON RECURSOS MUNICIPALES ES UNA DE ELLAS, 

ESTOS PROGRAMAS EXCEPTO EL DE MATERIALES PARA MEJORAR EL HOGAR 

YA TUVIERON SU VERSIÓN EL AÑO PASADO, ES DECIR  NO SURGEN EL 2024, 

AL CONTRARIO SE REFUERZAN Y SE TRANSPARENTAN EN UN ACTO DE 

ELABORACIÓN DE REGLAS DE OPERACIÓN PARA EVITAR LA 

DISCRECIONALIDAD CON LA QUE SÍ PODRÍAN HABER SIDO ENTREGADOS, EL 

HECHO DE ESTAR PONIENDO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES PREVIA MESA 

DE TRABAJO Y ANÁLISIS; CRITERIOS MUY ESPECÍFICOS PARA DETERMINAR 

QUIÉNES SÍ Y QUIÉNES NO PUEDAN SER BENEFICIARIOS PREVALECIENDO 

SIEMPRE LA JUSTICIA SOCIAL ES UNA GARANTÍA DE QUE ESTOS PROGRAMAS 

SE VAN A ENTREGAR CON TRANSPARENCIA AHORA BIEN EN LAS 

DISCUSIONES DE LAS MESAS DE TRABAJO DONDE SE TUVIERON Y PARA DAR 

COMPLETA CERTEZA RESPECTO A ESTE PUNTO., ESTOY ENTERADA DE QUE 

SE AGREGARON TODAVÍA MÁS MECANISMOS DE CONTROL LO CUAL 

CELEBRO Y APLAUDO POR EJEMPLO SE ESTABLECIÓ QUE SE GENERARÍA UN 

COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL CIUDADANO PERO ADEMÁS Y MUY 

IMPORTANTE EN EL COMITÉ DE DICTAMINACIÓN DE CADA PROGRAMA ESTÁ 

INTEGRADO UN REGIDOR DE LA COMISIÓN RELATIVA AL PROGRAMA PARA 

QUE SIN IMPORTAR SU PENSAMIENTO, SU OPINIÓN, SUS FAVORITOS Y 

COINCIDIMOS O NO PUEDAN SER VIGILANTES DE PRIMERA MANO DE LO QUE 

SE RESUELVA RESPECTO DE LOS BENEFICIARIOS YO CREO QUE ES EL 

MOMENTO TAMBIÉN DE SEPARAR LO QUE TIENE QUE VER CON NUESTRO 

TRABAJO DENTRO DEL AYUNTAMIENTO, DE TODAS LAS PASIONES Y 

FAVORITISMOS QUE CADA UNO PUEDA TENER Y PONGO NUEVAMENTE A 

CONSIDERACIÓN ESTAS REGLAS DE OPERACIÓN COMO LA HERRAMIENTA 

QUE USTEDES MÁS PUEDEN UTILIZAR PARA TODO EL TIEMPO ESTAR 

FISCALIZANDO Y SUPERVISANDO QUE LA SELECCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS 

SEA LA CORRECTA AHORA COMO USTEDES SABEN TAMBIÉN Y DESDE LUEGO 

VAMOS A ENTRAR A UN PERIODO DE GUERRA ELECTORAL EN EL QUE 

NINGUNO DE TODOS ESTOS PROGRAMAS VAN A SER ENTREGADOS EN 

ESTOS NOCIVOS, NI MUCHO MENOS PARA QUE NO SE CREE NINGÚN SESGO 

CONFORME A LA LEGISLACIÓN ELECTORAL CREO QUE ES IMPORTANTE, SIN 

EMBARGO Y AGRADEZCO A TODOS QUIENES HAN RESPALDADO ESTOS 

PROGRAMAS PORQUE NO PODRÍAMOS TAMPOCO PAUSAR LAS 

NECESIDADES DE LAS PERSONAS Y DECIRLES ESPÉRAME 6 MESES, CUATRO 
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MESES, 5 MESES, CREO QUE EN LA BÚSQUEDA DE GENERAR LOS CRITERIOS 

DE MAYOR TRANSPARENCIA Y QUE SE RESPETE LA JUSTICIA SOCIAL 

DEBEMOS SENTIRNOS ORGULLOSOS COMO CABILDO, COMO AYUNTAMIENTO 

DE QUE TENGAMOS PROGRAMAS SOCIALES CON RECURSOS MUNICIPALES Y 

DE QUE ESTOS TENGAN REGLAS DE OPERACIÓN TAN PRECISAS ES CUÁNTO., 

EN USO DE LA VOZ EL SÍNDICO HACENDARIO JORGE LUIS VELASCO GASCA, 

SEÑALA QUE, LO QUE LES QUERÍA COMENTAR ES QUE SIEMPRE HAN SIDO 

BENEFICIOS PARA LA GENTE, NO PARA CAMPAÑAS ELECTORALES COMO 

OTROS TIEMPOS Y AQUÍ UNA DE LAS COSAS ES QUE MUCHAS PERSONAS LO 

UTILIZARON Y YA NO SÉ SE ACUERDAN DE ELLO CUANDO ELLOS LO HICIERON 

Y EN FEBRERO… NO EN MAYO, NI EN MARZO, NI EN ABRIL… SIMPLEMENTE 

SON APOYOS PARA LA GENTE Y LOS QUE QUIERAN TOMARLO DE MALA FE 

PUES YA ES SU PUNTO DE VISTA Y LO RESPETO A TODOS PERO ESO SÍ HIZO 

EN TIEMPOS PASADOS NO AHORITA, ES TODO GRACIAS, EN USO DE LA VOZ 

LA REGIDORA ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, SEÑALA QUE, NO 

DISCUTIMOS QUE LOS PROGRAMAS QUE AQUÍ SE ESTÁN DISCUTIENDO EN 

ESTA SESIÓN SON EXCELENTES PROGRAMAS PORQUE PUES APOYAN A LA 

SOCIEDAD TIZAYUQUENSE SIN EMBARGO LO ÚNICO QUE AQUÍ ESTAMOS 

CUESTIONANDO ES EL POR QUÉ ESTAMOS LANZANDO ESTOS ESTOS 

PROGRAMAS JUSTO EN ESTOS TIEMPOS POR QUÉ NO LO HICIMOS EN AÑOS 

ANTERIORES ES CUANTO GRACIAS., EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR JAVIER 

ALAZAÑES SÁNCHEZ, SEÑALA QUE, COMENTAR SOLAMENTE QUE TAMBIÉN 

HAY UN TEMA FINANCIERO QUE TENDRÍAMOS QUE RESOLVER SI AL FINAL 

TUVIÉRAMOS QUE DAR ESTOS APOYOS PARA PODER DAR EL CIERRE EN LA 

ADMINISTRACIÓN, PERO BUENO, COMO YA HABÍA COMENTADO NO ESTAMOS 

EN LA VEDA ELECTORAL TODAVÍA EN ESTAR DANDO ESTOS APOYOS Y PUES 

EL NÚMERO DE BENEFICIARIOS PUES NO ERA MUCHO, TAMPOCO 

REPRESENTA UN GRAN NÚMERO DE PERSONAS POR COSTO DEL MONTO DE 

CADA UNO DE LOS DE LOS PROGRAMAS PERO BUENO LO DEJAMOS ASÍ 

MUCHÍSIMAS GRACIAS., EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR CONSTANTINO 

OMAR MONROY ALEMÁN, SEÑALA QUE, POR ÚLTIMO UNA COSA MUY 

PEQUEÑITA, BUENO LO QUE SE ME OLVIDÓ DECIR QUE SOMOS TAN 

MAGNÁNIMOS, TAN SOLIDARIOS CON LA POBLACIÓN EN GENERAL NO SÓLO 

DE TIZAYUCA SINO DE OTROS MUNICIPIOS DONDE VAMOS A REGALAR O 

MANDAMOS JUGUETES Y DISPERSAMOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES DE TIZAYUCA Y ESTE PARTICULARMENTE DEL MUNICIPIO DE 

HUICHAPAN DONDE LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN SE DEDICÓ AHÍ A 

REGALAR JUGUETES DE PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

TIZAYUCA, YO ESPERO QUE HAYAN EXPRESADO QUE ESOS JUGUETES PUES 

LOS AUTORIZAMOS NOSOTROS PARA EL BENEFICIO DE LA NIÑEZ DE 
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HUICHAPAN ENTONCES PUES A ESO ME REFIERO, NO ESTAMOS COMO LO 

DIJE AL PRINCIPIO QUE VOTÉ A FAVOR DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EN 

CONTRA PORQUE PUES ES EL ESPÍRITU, ES PARTE DE LA TRANSFORMACIÓN 

SIN EMBARGO EL USO QUE SE LE DA A VECES CUANDO ALGUNA COMUNIDAD 

DE AQUÍ LES DAN 200 JUGUETES PUES HAY MÁS JUGUETES QUE EN LOS 

DESTINOS PARA OTRAS PARTES, PARA OTROS MUNICIPIOS Y AQUÍ YO NO HE 

VISTO QUE NINGÚN OTRO MUNICIPIO VENGA A REGALAR JUGUETES A 

NUESTROS NIÑOS NI DEL  ESTADO DE HIDALGO, NI DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, NI DE MONTERREY, NI DE OTRAS PARTES ASÍ ES QUE HEMOS 

SIDO SOLIDARIOS CON ESOS NIÑOS AL MANDARLES JUGUETES PERO OJALÁ 

QUE SÍ SE NOS RECONOZCA COMO AYUNTAMIENTO PORQUE NOSOTROS 

AUTORIZARNOS EL PRESUPUESTO PARA LA COMPRA, INSISTO, INSISTO Y 

MUY RESPETUOSO EN CONTRA DE LA DE LA MANIFESTACIÓN DE ALGUNOS 

COMPAÑEROS REGIDORES DE QUE NOS OPONEMOS, NOS OPONEMOS 

PRECISAMENTE  A LA TRAMPA, AL SERVILISMO Y DESDE LUEGO A LA LISONJA 

QUE POR FAVORECER A ALGUIEN ESTÁN DANDO RECURSOS A DIESTRA Y 

SINIESTRA Y SI BUENO ES CIERTO ESTAS REGLAS DE OPERACIÓN COMO 

TALES PREVIENEN CUALQUIER DESVÍO, YO HARÉ MENCIÓN A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA EFECTO DE QUE VIGILEN LA 

CUENTA DE ESTA ADMINISTRACIÓN ES CUANTO., EN USO DE LA VOZ LA 

REGIDORA PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, REFIERE QUE,  SÍ SOLAMENTE 

PARA ACLARAR UN POQUITO, NO ESTAMOS EN CONTRA DE LOS PROGRAMAS 

SIMPLEMENTE LO QUE AYER PLATICÁBAMOS O COMENTÁBAMOS ES EL POR 

QUÉ LA PREMURA DE HACERLO EN FEBRERO  QUE COINCIDE 

ACERTADAMENTE UN POQUITO ANTES DE LAS ELECCIONES  NOSOTROS 

PROPONÍAMOS EL DÍA DE AYER QUE SE HICIERAN PASANDO LAS 

ELECCIONES QUE TODAVÍA NOS QUEDARÍA EL MES PRÁCTICAMENTE DE 

JUNIO, JULIO Y AGOSTO, PARA QUE SE LLEVARAN A CABO LAS RECEPCIONES 

Y LAS ENTREGAS DE DICHOS PROGRAMAS ENTONCES SOLAMENTE ES EL 

POR QUÉ LA PREMURA, DICE LA PRESIDENTA NO NOS PUEDEN ESPERAR 

PUES YO CREO QUE DEL AÑO PASADO A ESTE AÑO YA SE ESPERARON UN 

POQUITO ENTONCES POR QUÉ NO ESPERAR UNOS CUANTOS MESES MÁS 

PARA PODER OPERAR ESOS PROGRAMAS Y NO PRECISAMENTE EN TIEMPOS 

ELECTORALES SOLAMENTE SERÍA ESO, ES CUÁNTO; EN USO DE LA VOZ EL 

LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, SEÑALA QUE, YA NOS HAN DICHO 

EN SUS INTERVENCIONES PREVIAS QUE NO ESTAMOS EN CONTRA DE QUE 

ESTOS PROGRAMAS SE REALICEN ES MÁS SON NECESARIOS, YA LO HA 

COMENTADO LA COMPAÑERA PRESIDENTA SON NECESARIOS EN LA MEDIDA 

EN QUE SE VA A TRANSPARENTAR, SE VAN A REGULAR Y SE VAN A SEÑALAR 

EXACTAMENTE QUIÉNES SON LOS BENEFICIAROS EN QUÉ MEDIDA Y POR 
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QUÉ RAZÓN AHORA BIEN HAY PROGRAMAS QUE SÍ SON NECESARIOS EN 

ESTE MOMENTO YA LOS COMENTÓ EL COMPAÑERO JAVIER POR LA 

TEMPORALIDAD, NUESTRO MOVIMIENTO, LA CUARTA TRANSFORMACIÓN ES 

LA FORMACIÓN DEL PUEBLO, COMO TOMA DE CONCIENCIA PARA TOMAR EL 

PODER PERO PODER PARA SERVIRLE A SÍ MISMO, NO TENEMOS EL PODER 

PARA SERVIR A UN GRUPO, A UNA PERSONA DETERMINADA,  EN LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN LO QUE SE PRETENDE ES QUE EL VOTO LLEVE AL 

BENEFICIO DE LA POBLACIÓN ENTONCES REPITO, REITERO QUÉ BUENO QUE 

SE DISCUTA ESTO ABIERTAMENTE DE FRENTE A TODOS, SÍ, SOMOS 

DIFERENTES, SÍ, ESTAMOS HACIENDO LAS COSAS DIFERENTES Y 

ESPERAMOS OBTENER RESULTADOS DIFERENTES, QUE EL PODER ESTÉ AL 

SERVICIO DEL PUEBLO, EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI 

ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEÑALA 

QUE, SOLAMENTE INSISTIR EN 2 DATOS; EL PRIMERO ES QUE ESTOS 

PROGRAMAS YA EXISTIERON EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, NO LOS 

ESTAMOS INVENTANDO DE CARA AL 2024, SON SEGUIMIENTOS O SEGUNDAS 

EDICIONES DE PROGRAMAS COMO ESCUELA SOLIDARIA Y ABIERTA, APOYO 

A JEFAS MADRES DE FAMILIA QUE INICIARON CON ANTERIORIDAD 

ATENDIENDO LAS DEMANDAS SOCIALES SI PODEMOS ESPERAR O NO, PUES 

ESO HABRÍA QUE PREGUNTÁRSELO A LOS BENEFICIARIOS, YO LES DIGO QUE 

PROGRAMAS COMO EL DE APOYOS PRODUCTIVOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD LES HACEN UNA DIFERENCIA IMPORTANTE EN LA ECONOMÍA 

FAMILIAR Y RESPECTO DEL TEMA DEL PROGRAMA ESCUELA SOLIDARIA Y 

ABIERTA USTEDES QUIENES ESTUVIERON EN LAS MESAS DE TRABAJO 

SABEN QUE UNA VEZ QUE SE PUBLICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIENE 

TODO UN PERIODO DE CREACIÓN DE ES DECIR NO ES INMEDIATO CADA 

ESCUELA TIENE QUE ORGANIZARSE PARA HACER LA DEFINICIÓN DE UN 

PROYECTO QUE TENGA LA SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LAS ÁREAS 

CORRESPONDIENTES, SE GENERAN POR PARTE DE LOS COMITÉS DE 

PARTICIPACIÓN DE CADA ESCUELA, CUENTAS BANCARIAS, MANCOMUNADAS 

Y BUENO TODO ESTO HABLA DE UN PERIODO DE TRABAJO DE VARIAS 

SEMANAS  QUÉ IMPLICAN QUE EL APOYO NO LLEGA DE MANERA INMEDIATA 

Y LUEGO EN LO QUE SE APLICAN Y SE REALIZAN ESTOS PROYECTOS PUES 

PASAN MÁS MESES DE TAL FORMA QUE UN PROGRAMA COMO ESTE, SIENDO 

QUE EL ACTUAL ES NUESTRO ÚLTIMO AÑO COMO GOBIERNO EN ESTA 

ADMINISTRACIÓN PUES NO PODRÍA CUMPLIR CON LO QUE TAMBIÉN HA 

SOLICITADO EL GOBIERNO DEL ESTADO Y ESTO ES QUE TODOS LOS 

PROGRAMAS Y ACCIONES QUEDEN CUMPLIDOS Y SEGUNDO, PORQUE ME 

PARECIÓ IMPORTANTE TAMBIÉN DECIRLO COMUNICARLE AL REGIDOR OMAR 

Y A TODOS QUIENES ESTÁN ESCUCHANDO LA TRANSMISIÓN ES QUE EL 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE TIZAYUCA NO TIENE BENEFICIARIOS DE OTROS 

LUGARES EN EL ESTADO., YO INVITARÍA A QUE SE PUEDA HACER LA QUEJA 

QUE USTED ESTIMA CONVENIENTE, QUE ASÍ YA LO COMENTÓ EN LOS 

ÓRGANOS PUES DEDICADOS A ESTAS FUNCIONES DENTRO DEL 

AYUNTAMIENTO Y SOLO PUNTUALIZO PORQUE EN ESTAS ÉPOCAS TAMBIÉN 

SERÁ IMPORTANTE PONERLE UN FRENO A LA DIFAMACIÓN ENTONCES NO 

HAY NINGÚN PROGRAMA DEL AYUNTAMIENTO QUE TENGA BENEFICIARIOS 

FUERA DE ESTE MUNICIPIO, ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA 

GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO, REFIERE QUE, PARA HACER MÁS 

CLARO QUE ESTAS REGLAS DE OPERACIÓN QUE POR PRIMERA VEZ SE 

LLEVAN A CABO EN ESTE MUNICIPIO Y TAMBIÉN ESTAS SIRVEN PARA 

TRANSPARENTAR EL RECURSO, QUIENES HEMOS RECORRIDO LAS CALLES 

DEL MUNICIPIO SABEMOS DE LAS NECESIDADES DEL PUEBLO Y QUE ESTOS 

PROGRAMAS SON IMPORTANTES DE LLEVARSE A CABO, INSISTO… ESTAS 

REGLAS DE OPERACIÓN SON PARA TRANSPARENTAR EL RECURSO Y LA 

REGIDORA INVITABA A QUIENES HEMOS ESTADO DE ACUERDO DE ESTOS 

PROGRAMAS A QUIEN NOS INVOLUCRAMOS Y SABEMOS QUE ESTOS APOYOS 

LLEGAN A QUIENES MÁS LO NECESITAN ESO ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ 

EL REGIDOR FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, SEÑALA QUE, LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN A MI PARECER DE ESTOS PROGRAMAS SON BIEN 

ESTABLECIDAS PERO TAMBIÉN LAS REGLAS DE OPERACIÓN ELECTORALES 

ESTÁN BIEN ESTABLECIDAS Y LO QUE ALCANCEMOS A DAR EN ESTOS MESES 

ANTES DE LA VEDA ELECTORAL ERA BENEFICIOSO PARA LOS QUE ALCANCEN 

Y SEGURAMENTE DURANTE LAS ELECCIONES NO PODREMOS NO SOLO NO 

HACER EVENTOS PÚBLICOS SINO TAMPOCO DARLOS Y TENDRÁN QUE 

ESPERAR A POSTERIOR A LAS ELECCIONES, LAS REGLAS ESTÁN BIEN 

PUESTAS EN AMBOS SENTIDOS PERO MI COMENTARIO ES UN POQUITO MÁS 

ALLÁ CREO QUE ESTAMOS SUBESTIMANDO Y TRATANDO DE TONTOS O LOS 

MÁS IMPORTANTES, QUE ES LA CIUDADANÍA, LOS VOTANTES CREO QUE HOY 

A ESTAS ALTURAS EN ESTE TIZAYUCA, EN ESTE MÉXICO NO POR DARLES UN 

APOYO LA GENTE QUE SE VA A DESTINAR, VA A SER OBLIGADA A VOTAR POR 

ALGUIEN, EN PARTICULAR CREO QUE ESTAMOS EQUIVOCADOS EN ESA 

PARTE Y ME HA TOCADO SER CANDIDATO Y CREO QUE YA LAS DÁDIVAS  NO 

CAMBIAN MUCHAS VOLUNTADES, LA GENTE ESTÁ PREPARADA, LA GENTE 

SABE DECIDIR SI ESTO FUERA SEGUIRÍAMOS EN LOS GOBIERNOS DE LOS 

CINCUENTAS DE LOS SESENTAS Y ESO NO ES SÍ YA LA GENTE ESTÁ 

DISPUESTA Y ES AGRADECIDA CUANDO RECIBES TUS PROGRAMAS  PERO 

SIN EMBARGO NO VA PARA NADIE, NI A NINGÚN PARTIDO ESTOS PROGRAMAS 

Y OJALÁ ESTÉN ESCUCHANDO TODO ES AYUDA, TODOS TIENEN DERECHO  Y 

NOSOTROS COMO AYUNTAMIENTO TENEMOS QUE SEGUIRLO DANDO PERO 
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NO SUBESTIMEMOS A LA GENTE QUE VA A DECIDIR POR SÍ SOLA, CON 

CONVICCIÓN, CON INFORMACIÓN Y MUCHA, ES CUÁNTO, UNA VEZ AGOTADAS 

TODAS LAS PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN, - EL OFICIAL 

MAYOR HACE CONTAR LA INCORPORACIÓN DE LA REGIDORA IXCHEL 

GUTIÉRREZ MONTES DE OCA EN EL DESARROLLO DE ESTE PUNTO - EL CUAL 

ES APROBADO POR 18 (DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 2 (DOS) VOTOS EN 

CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 

LA REGIDORA IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN 

A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, POR LO QUE SE 

DECLARA APROBADO POR MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PUNTO NUEVE. – CLAUSURA DE LA SESIÓN. LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, INFORMA QUE CONTINUANDO CON LA ORDEN DEL DÍA, Y 

AL NO EXISTIR OTRO PUNTO POR DESAHOGAR EN LA PRESENTE SESIÓN, DA 

POR CONCLUIDA LA MISMA; PREVIA MANIFESTACIÓN DE LA PRESENTE Y 

RATIFICACIÓN DE LO ACORDADO, LA FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE LOS 

QUE EN ELLA INTERVINIERON, PARA DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ, POR 

OTRA PARTE SE HACE CONSTAR QUE LA NEGATIVA A FIRMA LA PRESENTE 

ACTA NO AFECTA EL VALOR PROBATORIA DE LA MISMA Y NO IMPLICA 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA INFORMACIÓN A 

QUE PUDIERA ALLEGARSE LA AUTORIDAD COMPETENTE CON 

POSTERIORIDAD Y SIENDO LAS 10:13 (DIEZ HORAS CON TRECE  MINUTOS) 

DEL DÍA VIERNES 09 (NUEVE) DE FEBRERO DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), 

SE DAN POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN CONSTANDO LA 

PRESENTE ACTA DE  15 (QUINCE) FOJAS ÚTILES ESCRITAS POR UNA SOLA DE 

SUS CARAS.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

______________________________________ 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

 

_____________________________________ 

C. JORGE LUIS VELASCO GASCA, 

SÍNDICO HACENDARIO. 

 

_____________________________________ 

LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, 

SÍNDICO JURÍDICO. 



 

LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA XLVII (CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA) SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 09 (NUEVE) DE FEBRERO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).  

 

 

_____________________________________ 

ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO, 

REGIDORA. 

 

 

_____________________________________ 

C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, 

REGIDOR. 

_____________________________________ 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, 

REGIDOR. 

_____________________________________ 

C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO, 

REGIDOR. 

 

 

 

___________________________________ 

C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, 

REGIDOR. 



 

LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA XLVII (CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA) SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 09 (NUEVE) DE FEBRERO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).  

 

 

 

_____________________________________ 

C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, 

REGIDOR. 

 

 

 

_____________________________________ 

C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, 

REGIDORA SUPLENTE. 

 

_____________________________________ 

LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

REGIDOR. 

 

 

_____________________________________ 

DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. RITA LÓPEZ SORIA, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

L.C.P.Y.A.P. EDUARDO SÁNCHEZ VENTURA, 

OFICIAL MAYOR. 

 

 


